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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adminigtrad6n.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Ifflp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 20 DE JULIO DE 1965 

NÚM. 162 
i . 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% P^a amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarlos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. » Las inserciones reglamentarlas en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capitalj 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 3 6o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente te hallan gravadas con el 5 por 100 del ¡recargo autorizado por la Superioridad, para amor» 

tízación de empréstito». / 

minis f i ra fc ion in iE i iuñ |pa 

Ayuntamiento de 
Villamontáñ de la Valduerna 

Formados por este Ayuntamiento de 
Villamontáñ de la Valduerna, los Pa
drones de Arbitrios sobre la Riqueza 
Rústica y Urbana para el actual ejerci
cio de 1965, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden ser exami
nados por los interesados y formular 
por escrito reclamaciones. 

Villamontáñ de la Valduerna, a 30 
de junio de 1965. — El Alcalde, (ile
gible). 
3950 ^ N ú m . 2127—78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
presidencia el Proyecto de Presu

puesto extraordinario para la ejecución 
de las obras de pavimentación de va-
rias calles de esta villar primera fase, 
estará de manifiesto al publicó en la 
^ecretaría de este Ayuntamiento por 
ŝpacio de quince días hábiles a partir 

^ela publicación de este Edicto en el 
OLETIN OFICIAL de esta provincia, du-

ea¡nte cuyo plazo todos ios habitantes 
interesados, podrán formular respecto 

cloIniSmo *as reciamaciones Y observa-
a j j f Q11̂  estimen pertinentes con 
6QR H i a 0̂ dispuesto en el artículo 

o del Texto refundido de la Ley de 
lt;|imen Local de 24 dé junio de 1955. 

aahagún, a 12 de julio de 1965.—El 
(ilegible). 

^ N ú m . 2126.—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Fqr la entidad «León Industrial, 
S. A.», se ha solicitado la instalación 
de un centro de transformación tipo 
intemperie en sustitución del actual 
que irá enclavado en la calle del Cris
to, esquina ^ Guadalupe, cuyo expe
diente se halla de manifiesto al publi
co durante el plazo de treinta días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que por quienes lo estimen per
tinente se formulen las reclamaciones 
o reparos qué procedan. 

Villademor de la Vega, 12 de julio 
de 1965.—El Alcalde, Jesús Vázquez. 
4093. ^ N ú m . 2125.—84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Formuladas y rendidas la Cuenta del 
Presupuesto, Cuenta de Administra
ción del Patrimonio y Cuenta de Valo
res Independientes y Auxiliares del 
Presupuesto de este Ayuntamiento del 
ejercicio de 1964, se hace público que 
las mismas, con los documentos que 
las justifican, se hallaíán de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días há
biles, al objeto de que cualquier habi
tante del término municipal puedan 
examinarlas y formular por escrito los 
reparos y^ observaciones que estime 
pertinentes, durante dicho plazo de ex
posición y los ocho siguientes. 

Vega de Valcarce, a 13 de julio de 
1965—El Alcalde, Angel García. 
4091 ^ N ú m . 2123—105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los siguientes documentos: 

Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1965. 

Ordenanza de limpieza y decoro de 
fachadas. 

Ordenanza de ocupación de vía pú
blica. 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante los 
cuales se podrán presentar las recla
maciones que se estimen oportunas. 

Comilón, a 13 de julio de 1965—El 
Alcalde, José Carballo. 
4092 ^-Núm. 2124.-89,25 ptas. 

minisfaramon JLK Justicia 

Si lF im lESElíllE DE 1ISLL1D0LID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

núm. 55 de 1965 de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, sé ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, la Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

<Sentencia núm. l47.-jSala de lo 
Civil—limo. Sr. Presidente: D. Anto
nio Manuel de Fraile Calvo. Ilustrí-
simos Sres. Magistrados: D. César 
Aparicio y de Santiago, D. José Gar
cía Aranda, D. Ricardo Mateo Gonzá
lez.—En la ciudad de Valladolid, a 
treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco. 



La Safa de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Valla-
dolid, ha visto en grado de apelación 
los autos de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
de León núm. uno, seguidos entre 
partes, de una y como demandante-1 
apelado por D. Pascual Diez y Diez 
de Valderón, mayor de edad, casado. 
Médico y vecino de León, que no ha 
comparecido ante este Tribunal Su
perior en el presente recurso por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, y de otra como deman
dado-apelante por D. Domingo López 
Alonso, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, que ha estado 
representado por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y de
fendido por el Letrado D, Jerónimo 
Gallego Pérez, y D. José Cristóbal del 
Olmo, mayor de edad, mecánico y 
vecino de Cistierna, que no ha compa
recido ante este Tribunal Superior en 
el presente recurso, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidad, 
por daños producidos en accidente de 
circulación. 

Fallamos: Que desestimando en su 
totalidad el recurso de apelación inter
puesto debemos de confirmar y con
firmamos en todas sus partes, la sen
tencia dictada por el limo. Sr. Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León, de fecha 15 de 
marzo del corriente año, en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, de 
los que dimana el presente rollo. Con 
las costas del recurso a la parte re
currente. 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y a 
que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado, y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente que firmo en ya-
lladolid, a ocho de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.—José Vicente 
Tejedo Cañada. 
4087 ^ Núm. 2120—393,75 ptas. 

SALA DE LO [ O i M r a i l l l M I l 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. • 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se ha in
terpuesto recurso, registrado con el nú
mero 111 de 1965, a nombre de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, contra acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de León de 18 de febrero de 
1965, referente a la declaración de rui
na de la casa número 8 de la Avenida 
del Padre Isla, de León, así como con 
tra la desestimación por silencio admi

nistrativo del recurso de reposición in
terpuesto contra dicho acuerdo, habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración y 
de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, núm. 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 13 de julio 
de 1965.—José de Castro Grangel. 
4096 Núm. 2128—162,75 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponjerrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 146 de 1965, a que se hará mérito 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del te
nor literal siguiente: Sentencia.—En la 
ciudad de Ponferrada, a 7 de julio de 
1965.—Vistos por el Sr. D. Paciano 
Barrio Nogueira, Juez Municipal de la 
misma los precedentes autos de juicio 
de faltas, en el que son partes: el Mi
nisterio Fiscal en representación de la 
acción pública; de otra parte como per
judicada la Sociedad Anómima Mine
ro Siderúrgica de Ponferrada; como 
ofendido y denunciante Juan Carrera 
Fierro, mayor de edad, casado, guarda
barrera y vecino de Toral de Merayo; 
y de otra parte como denunciado, José 
María Teijeiro Fernández, de 23 años, 
soltero, hijo de Camilo y Práxedes y 
vecino de Lugo, y como responsable 
civil subsidiario, D. Genaro Trigo, 
transportista, de Lugo, sobre impru
dencia y contra el orden público y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado ya circunstanciado José 
María Teijeiro Fernández, como autor 
de una falta de imprudencia simple 
que si hubiere mediado malicia cons
tituiría delito, a la multa de 250 pese
tas en papel de pagos al Estado, e in
demnización al perjudicado. Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, en las 1.800 
pesetas; valor del daño causado; y co
mo autor de una falta de ofensas a 
Agente de la Autoridad, en función 
de servicio, le condeno a la multa de 
300 pesetas en papel de pagos al Esta
do, y reprensión privada, e imponién
dole además las costas procesales. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al condenado José 
María. Teijeiro Fernández, que actual
mente se encuentra en paradero igno
rado, expido la presente en Ponferrada, 
a S deJulio de 1965.—Lucas Alvarez. 

4044 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, proce

dan a la busca y detención del penari 
Luis Saavedra Fernández, hijo de' M 
nuel y Carmen, natural de Pueb)5 
Burón (Lugo), de 31 años de edad, & ' 
miciliado últimamente en Cistiern0 
hoy en ignorado paradero, para qu' 
cumpla seis días de arresto menor ni 
le fueron impuestos en juicio de faltae 
número 7/65, por lesiones inferidas -
Francisco Fernández Fernández, n0̂  
niéndole, casó de ser habido, a cíisp0] 
sición de este Juzgado Comarcal. 

Riaño, 14 de julio de 1965.—El Jue2 
Comarcal sustituto, (ilegible). 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de L a Ercina 
• Confecciónados los oportunos Pa

drones para atender los gastos de 
sostenimiento de esta Hermandad 
previstos en el Presupuesto ordina
rio, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de esta Entidad 
para oír reclamaciones, durante,, el 
plazo de quince días naturales. ' 

Figuran incluidos como contribu
yentes todos los que dentro de este 
término municipal poseen propieda
des rústicas o pecuarias, habiendo 
sido fijadas las cuotas de los prime
ros en función del líquido imponi
ble con que figuran en las contribu
ciones del Estado, y las de los se
gundos por el número de cabezas 
que arrojó el recuento verificado el 
veintinueve de junio próxiipo pasa
do, de las especies sujetas a tribu
tación. 

Transcurrido .el plazo de exposi
ción, las cuotas serán consideradas 
firmes si no han sido impugnadas. 

La Ercina, 8 de julio de 1965—El 
Jefe de laJÉIermandad, N. Alonso. 
4029 ^ Núm. 2131.—147,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Valdealiso (León) 

Se pone en conocimiento de todas 
las personas a quienes pueda interesar, 
que se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento de 
Gradefes, durante las horas de oficina, 
los proyectos de Ordenanzas y Regla' 
mentes del Sindicato y del Jurado de 
Riegos por los que ha de regirse esta 
Comunidad, para que los interesados 
que lo deseen puedan examinarlos y 
presentar las. reclamaciones que estir. 
men oportunas. -

El plazo para examinarlos y Pre^" 
tar reclamaciones será de trein¡a, L 
hábiles a partir del siguiente al de i 
publicación de este anuncio en el £> 
LETIN OFICIAL de la provincia, dlira" 
las horas de oficina de la citada becr 
taría del Ayuntamiento de Graclete r̂ai 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y efectos 0Portu"2K"^El 

Valdealiso, 12 de julio de 19^-
Presidente, Agustín González. , 
4000' ^ Núm. 2130.-131,25 p ^ 
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